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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que promueve la atención 
escolar integral de los estudiantes en condiciones de hospitalización o con tratamiento 
ambulatorio de la educación básica. Al respecto, estimamos conveniente observar la 
misma por lo siguiente: 

1. La Ley consigna como título "Ley que promueve la atención escolar integral de los 
estudiantes en condiciones de hospitalización o con tratamiento ambulatorio de la 
Educación Básica". La Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece en su 
artículo 25 que "El Sistema Educativo Peruano es integrador y flexible porque abarca y 
articula todos sus elementos y permite a los usuarios organizar su trayectoria 
educativa". Esta trayectoria responde a una atención educativa de acuerdo a las 
necesidades y contemplando la diversidad de los usuarios. En ese sentido, el término 
pertinente en el título de la Ley sería "atención educativa integral" y no "atención 
escolar integral". 

2. En el artículo 1 de la Ley se consigna el término "Educación Básica", siendo el 
adecuado "Educación Básica (Regular, Alternativa y Especial)", a fin de guardar 
congruencia con la forma en que se organiza la Educación Básica. Asimismo, tendrían 
que definirse los términos "hospitalización" y "con tratamiento ambulatorio", pues 
debido a que se trata de una terminología médica, la norma planteada no identifica de 
manera clara a la población objetivo, la mima que debe ser clara y precisa, para 
evitar interpretaciones erróneas. 

3. En el artículo 2 de la Ley se consigna el término "instituciones educativas públicas y 
privadas de Educación Básica", debiendo ser el correcto "servicios educativos públicos 
y privados", toda vez que, dicho término involucra los servicios escolarizados y no 
escolarizados de la Educación Básica. 

4. En el artículo 3 de la Ley no se definen los términos "situación de hospitalización 
prolongada", "hospitalizados por estancias cortas" y "tratamiento ambulatorio de 
periodos extensos". Siendo estos términos los que definen a la población objetivo, 
deben estar definidos en la Ley, o habilitar al Poder Ejecutivo su desarrollo a través de 
la norma reglamentaria. 

Asimismo, la norma no precisa si se brirdará atención educativa a aquellos 
estudiantes que reciben una atención médica en servicios de salud privados. 

5. En el artículo 5 de la Ley no se ha determinado a quiénes involucra el término "actores 
educativos", a fin que se pueda especificar las responsabilidades y alcance de la 
disposición. 
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